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En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 2s de diciembre 
de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D. .", el predio se 
localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPL San Cristobal, con frente o costado a malla vial intermedia. 

Por otro lado, y de conformidad con la información que reposa en el Sistema de Información Gépgráfico de la 
Defensoría del Espacio Público, el predio corresponde a un Bien Público De Cesión — Zonas Viales Y Vías Peatonales 
con RUPI 2116-16. identificado en los planos de legalización 535/4-3. 

En estos términos, el artículo 140 del Decreto distrital 555 de 2021 (Revisión POT), a la letra indica: 

"Artículo 140. Señalamiento de espacios públicos. Las zonas definidas como de uso público en los inst mentos de 
planificación y en los proyectos  urbanísticos o parcelaciones aprobados por las autoridades competentes resg,.Idados .or 
la correspondiente licencia de urbanización, cuando aplique, quedarán afectas a este fin específico, un cuando 
permanezcan dentro del dominio privado, con el solo señalamiento que de ellas  se haga en  los instrumentos de 
planificación o en las licencias urbanísticas. 

En los proyectos de iniciativa pública que generen espacio público se elaborará el plano definitivo de los diseñoS aprobados 
por la entidad encargada de su ejecución. El plano será el documento de soporte para su recibo e inclusión en el inventario 
de patrimonio inmobiliario de la ciudad, sin que para ello se requiera plano urbanístico." 

(Lo resaltado fuera de texto) 

En este sentido, se deberá desarrollar la correspondiente consulta ante el Departamento Administrativo De La 
Defensoría Del Espacio Público para aclarar dicha inconsistencia, en caso de existir, y establecer si es posible el 
desarrollo del PARQUEADERO sobre las áreas antes descritas. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. • 

El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o adecuación, 
refiriéndose únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; se expide con base en 
la información suministrada por el solicitaute..la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fé; cualquier inconsistencia 
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